
Expediente: 7150/25
Carátula: DIAZ JORGE GUILLERMO JOSE C/ PEREZ HECTOR RAMON S/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, JORGE GUILLERMO JOSE-ACTOR
90000000000 - PEREZ, Hector Ramón-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 7150/25

*H106018846910*
H106018846910

JUICIO : DIAZ JORGE GUILLERMO JOSE c/ PEREZ HECTOR RAMON s/ AMPARO A LA
SIMPLE TENENCIA.- EXPTE. N° 7150/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 25/11/2025
presentado por RODRIGUEZ CARLOS:

1) Por recibidos.

2) Viniendo los autos en consulta en virtud de lo normado por el inc. 4 del art. 40 de la ley 4815, al
recurso de apelación interpuesto, por improcedente, no ha lugar. “La consulta aunque no es un
recurso, es equiparable a los mismos, pues en ambos casos está de por medio un propósito de
mejor justicia que se procura en el establecimiento de una segunda instancia. La previsión de la
consulta de carácter obligatorio y automático, es similar a la creación de una segunda instancia
revisora de las decisiones de los jueces de paz en amparo a la tenencia...". (Sentencia n° 267 del 16
de abril de 2007)

3) Pasen los autos a resolver en consulta el amparo a la simple tenencia. Fdo. P/T- LRT. 7150/25

Actuación firmada en fecha 28/11/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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